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ABSTRACT. C. BERNARD AND THE PLACE OF PHYSIOLOGY
IN A PHYSICALLY DETERMINED WORLD
In the Introduction to study of experimental medicine we can find references to the
role of laws in the causal explanations of physiology phenomena that seem to
be anticipations of the nomological-deductive model of explanation. Even so, it is
also possible to read these paragraphs from a perspective that link them to the
theoretical options that Bernard was proposing and developing in his physi-
ological research. He was reinforcing there his contestation to Vitalism inas-
much it was intrinsic to the program of experimental physiology. The existence
of these physiological laws ensured that the experimental route was feasible
for the new discipline, and its discovery showed the compatibility between the
knowledge produced by physiology and the presuppositions of what today
we would characterize as physicalist ontology.
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PRESENTACIÓN
En la Introduction a l’étude de la médecine expérimentale (Bernard, 1984[1865])
podemos encontrar algunas referencias al papel de las leyes en las expli-
caciones causales de la fisiología, que parecen anticipaciones, no del todo
precisas, del modelo nomológico deductivo de explicación delineado por Pop-
per (1962[1934], p. 57 y ss.) y Hempel (1979[1942], p. 234 y ss.) en el siglo
veinte 1. Aunque esa lectura no pueda ser desestimada (Caponi: 1997, p.
218; 2001, p. 382), también es posible leer dichos pasajes de la Introduction
desde una perspectiva que vincule más inmediatamente esas afirmaciones
de Claude Bernard con las opciones teóricas que él, efectiva y explícita-
mente, estaba proponiendo y desarrollando en sus investigaciones fisio-
lógicas. Se puede considerar que allí Claude Bernard estaba reforzando la
impugnación del vitalismo supuesta por el programa de la fisiología expe-
rimental. 
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Dicho programa exigía aceptar que los cuerpos organizados estaban des-
provistos de cualquier espontaneidad que los hiciese refractarios al cono-
cimiento y al control experimental: en ellos, al igual que en los fenómenos
propios de los cuerpos brutos, la respuesta del sistema sometido a una
intervención experimental debía ser siempre estrictamente proporcional
a la magnitud y a la intensidad de dicha intervención. Lo que Bernard
entendía por ley no era otra cosa que la expresión de esa proporcionalidad
que podía ser descubierta midiendo la relación constante que existía entre
la magnitud de la intervención experimental y la magnitud de la respuesta
dada por el organismo. Que pudiesen descubrirse leyes fisiológicas así
entendidas, ratificaba la legitimidad y la viabilidad de la vía experimental
que Bernard proponía para la fisiología, y en la medida en que ese
descubrimiento fuese considerado como el objetivo último de la investi-
gación fisiológica, eso también aseguraba la suficiencia de dicha vía.

Cuando aludía a esas leyes, Bernard no estaba preocupado con la
universalidad de los conocimientos fisiológicos (cf. Caponi: 2001, p. 382;
2014, p. 135), sino con su carácter experimental. Afirmar que esas leyes
existían y que podían ser descubiertas era otra forma de decir que la
fisiología podía y debía desarrollarse por la vía del experimento; sin aspirar
a otra cosa que a ese conocimiento experimental que permitía el control
de los fenómenos orgánicos. Además, la factibilidad de ese control también
refrendaba la plena compatibilidad entre los conocimientos producidos
por la fisiología y el compromiso con una ontología fisicalista dentro de la
cual las fuerzas vitales no tenían ningún lugar. Aunque no se expresase en
un lenguaje físico o químico, el conocimiento de la fisiología podía consi-
derarse como legítimo conocimiento causal, puesto que sus explicaciones
causales y sus éxitos experimentales confirmaban que los cuerpos organi-
zados, al igual que los cuerpos brutos y en contra de toda presunción
vitalista, sólo cambiaban de estado en la misma medida en que agentes
exteriores a ellos los compelían a hacerlo.

LEYES DE LO VIVIENTE
En sus Leçons sur les Phénomènes de la vie communs aux animaux et aux
végétaux. Claude Bernard 2 (1878) distingue dos tipos de factores que
siempre habría que considerar, sin nunca confundir, en el estudio experi-
mental de lo viviente 3: [1] Las leyes prestablecidas que rigen la forma y el
orden interno de los seres orgánicos, y [2] las condiciones físico-químicas
determinadas que son necesarias a la aparición de los fenómenos que en
ellos ocurren. No es a esas leyes prestablecidas que rigen la forma y el orden
interno de los seres orgánicos que aquí quiero referirme, sino aludir a otras
leyes que son pertinentes a las condiciones necesarias para la aparición de los
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fenómenos biológicos; y que también fueron una y otra vez mencionadas por
Bernard 4. 

Las primeras leyes, esas que rigen la forma de los seres vivos, tenían que
ver, según Bernard las entendía, con la morfogénesis de los seres vivos:
una cuestión que evidentemente le resultaba muy difícil de tratar y sobre
la que siempre volvía en sus escritos sin nunca poder llegar a ser muy claro 5.
Eso condujo, incluso, a que muchos historiadores de la ciencia ensayasen,
o sugiriesen, distintas tentativas de comprender a qué aludía Bernard
cuando se refería a dichas leyes 6. Yo mismo lo he hecho 7, y creo el asunto
puede dejarse un poco de lado, para enfocar el análisis en esas otras leyes
que, según Bernard, regirían la aparición de los fenómenos biológicos.

Estas últimas leyes, cuya naturaleza Bernard consideraba poco proble-
mática, tenían que ver con las condiciones físico-químicas necesarias para
la efectiva ocurrencia de los fenómenos que se dan en los seres vivos. Se
trata de leyes concernientes al orden de las causas próximas, que eran las
únicas causas que debían interesarle al fisiólogo (Caponi, 2001, pp. 388-
392): ellas daban a conocer el cómo de los fenómenos, nunca su irremedia-
blemente ignoto porqué (Caponi: 2001, p. 389; 2012, p. 54). Éste yacía
escondido en el orden incognoscible de las causas primeras 9, con el cual las
otras leyes, las morfológicas, estaban —de algún modo— más inmediata-
mente vinculadas 10.

Para Bernard, (1984[1865], p. 106), el fisiólogo y el físico comparten un
objetivo fundamental: “remitir a su causa próxima los fenómenos que ellos
estudian”, y era a leyes del orden de las causas próximas que Bernard
(1984[1865], p. 108) se refería cuando, con toda firmeza, aseveraba que:

La ley nos da la relación numérica del efecto con su causa; y ese es el fin en el
que la ciencia se detiene. Una vez que tenemos la ley de un fenómeno,
conocemos no solamente el determinismo absoluto de las condiciones de su
existencia, sino que también tenemos las relaciones referentes a todas sus
variaciones, de manera tal que podemos predecir las modificaciones de ese
fenómeno en toda las circunstancias dadas. 

Por eso, decía también Bernard (1984[1865], p. 185):

En las ciencias experimentales, la medida de los fenómenos es fundamental;
porque es por la determinación cuantitativa de un efecto relativamente a una
causa dada, que la ley de los fenómenos puede ser establecida. Si en Biología
queremos llegar a conocer las leyes de la vida, es necesario no solamente
observar y constatar los fenómenos vitales, sino también fijar numéricamente
las relaciones de intensidad en las cuales ellos están relación los unos con los
otros.

Según Bernard (1984[1865], p. 128), “sólo conocemos los fenómenos de la
naturaleza por su relación con las causas que los producen”, y “la ley de
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los fenómenos” no era “otra cosa que esa relación establecida numérica-
mente, de manera a hacer prever la relación de la causa con el efecto en
todos los casos dados”. A una magnitud o intensidad de la causa, debe
corresponderle una y sólo una magnitud o intensidad del efecto, y si eso
no se verifica inmediatamente, debe inferirse que se están ignorando otros
factores intervinientes que contribuyen a disminuir o a aumentar la mag-
nitud, o intensidad, del efecto registrado (cf. Bernard, 1878, p. 18). Era a
eso que Claude Bernard llamaba ‘determinismo 11’: algo de lo cual el
experimentador jamás podía dudar 12.

Las leyes que vinculaban los fenómenos a sus causas próximas eran, en
este sentido, la expresión más cabal de ese determinismo, y eran ellas las
que posibilitaban la predicción de los fenómenos, además, en el caso de
las ciencias experimentales, también nos permitían su control (Roll-Han-
sen, 1976, p. 75). La ley, decía Bernard (1984[1865], p. 128):

es esa relación establecida por la observación que permite al astrónomo prever
los fenómenos celestes; y es esa misma relación, establecida por la observación
y por la experiencia, que permite al físico, al químico, al fisiólogo, no solamente
predecir los fenómenos de la naturaleza, sino también modificarlos a voluntad
y con seguridad, siempre que no se aparten de las relaciones indicadas por la
experiencia.

Ahí podemos ver, enunciado con claridad, el principal punto de ruptura
entre Bernard y el vitalismo de Xavier Bichat 13 (1994[1800], p. 123). Para
éste, la fisiología no podía esperar demasiado del método experimental
(Bichat, 1994[1798], p. 290), y debía desarrollarse, fundamentalmente, por
la vía de la observación clínica (Grmek, 1999, pp. 148-9). La razón de ello
estribaba en la distancia existente entre la constancia de las leyes físicas y la
inestabilidad de la fuerzas vitales (Bichat, 1994[1800] p. 120): “Esa inestabi-
lidad de las fuerzas vitales, esa facilidad que ellas tienen de variar a cada
instante, disminuyendo o aumentando, imprimen a todos los fenómenos
vitales un carácter de irregularidad que los distingue de los fenómenos
físicos, caracterizados por su uniformidad” (Bichat, 1994[1800] p. 121).

Las fuerzas vitales, consideraba Bichat (1994[1800], p. 121), son: “perma-
nentemente variables en su intensidad, su energía, su desarrollo, pasan a
menudo con rapidez del último grado de postración al punto más alto de
exaltación, se acumulan y se debilitan alternativamente en los órganos, y
toman, bajo la influencias de menores causas, mil modificaciones diver-
sas”. En cambio, las leyes físicas “son fijas, invariables, constantemente las
mismas en todos los tiempos” y “son la fuente de una serie de fenómenos
siempre uniformes” (Bichat, 1994[1800], p. 121). Para corroborar esa dife-
rencia, Bichat (1994[1800], p. 121) pedía comparar “la facultad vital de
sentir con la facultad física de atraer”. “La atracción —decía él— está
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siempre en razón de la masa del cuerpo bruto en la que se la observa,
mientras que la sensibilidad cambia sin cesar de proporción en la misma
parte orgánica y en la misma masa de materia” (Bichat, 1994[1800], p. 121).
Es decir:

Diferentemente de la regularidad que impera en los fenómenos físicos, todas
las funciones vitales son susceptibles de múltiples variaciones. Ellas se apartan
frecuentemente de su grado natural, escapando a toda suerte de cálculo; se
harían necesarias tantas fórmulas cuantos casos se presentan. No se puede
prever nada, nada se puede predecir, ni calcular, en esos fenómenos: lo único
que tenemos al respecto de ellos son aproximaciones, y en general inciertas
(Bichat, 1994[1801], pp. 231-2).

Por lo mismo, mientras la matematización era un objetivo perfectamente
factible y legítimo para la física, ella podía resultar engañosa en el caso de
la fisiología: 

La invariabilidad de las leyes que rigen a los fenómenos físicos permite someter
al cálculo todas las ciencias que los tienen como objetos, mientras que aplicadas
a los actos de la vida, las matemáticas no pueden jamás ofrecer fórmulas
generales. Calculamos la órbita de un cometa, la resistencia de un fluido que
recorre un canal inerte, la velocidad de un proyectil, etc.; pero calcular, con
Borelli, la fuerza de un músculo, con Keil la velocidad de la sangre, con Jurine,
Lavoisier, etc., la cantidad de aire entrando en un pulmón, es asentar sobre
arena movediza un edificio en sí mismo sólido, pero que se cae cuando falla su
base.

Claude Bernard sólo podía oponerse a esa tesitura vitalista porque él
también negaba aquello que consideraba definitorio del vitalismo 14: la
postulación de una fuerza vital entendida como un agente causal especí-
fico que produce efectos en el orden de las causas próximas o segundas,
sin someterse a la legalidad física 15. Por el contrario, se le resiste y subleva
(Bichat, 1994[1800], p. 59). Bichat (1994[1800], p. 57) había dicho que “la
vida es el conjunto de funciones que resisten a la muerte”, y para él morir
no era otra cosa que subordinarse al orden de lo inerte, el orden físico. Por
eso, para evitar esa subordinación, era preciso que los seres vivos estuvie-
sen animados por una fuerza que, aun siendo natural (Lemoine, 1864, p.
13), fuese distinta de las fuerzas físicas y les permitiese resistir a éstas. Los
seres vivos, lo decía claramente Bichat (1994[1800], p. 58): “sucumbirían si
no poseyesen un principio permanente de reacción” y “ese principio es el
de la vida, cuya naturaleza es desconocida, pudiéndose ser apreciado sólo
por sus manifestaciones”.
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LA INERCIA DEL VIVIENTE
Sin la fuerza vital, sin la vida entendida como agente causal y no como
efecto o resultado, los fenómenos biológicos seguirían mansamente la
dirección impuesta por los agentes de su entorno. La sequedad del am-
biente los deshidrataría irremediablemente, y su temperatura siempre se
equipararía con la de los medios circundantes. Más aún, la intensidad de esos
procesos de deshidratación y de incremento o pérdida de temperatura
sería siempre estrictamente proporcional a la de las condiciones imperan-
tes en esos medios. A cada grado de temperatura ganada o perdida en el
entorno correspondería una cantidad siempre proporcional de tempera-
tura ganada o perdida por el organismo. Que eso no fuese así, Bernard lo
explicaba en virtud de mecanismos de regulación interna tendientes a
mantener la del medio interno 16, en tanto que Bichat lo explicaba por la
intervención de la fuerza vital.

Era ella la responsable de que las reacciones orgánicas nunca fuesen
proporcionales a los estímulos que los afectaban, y eso es como decir que,
por la mediación de esa fuerza, los seres vivos desobedecían al principio de
inercia. La magnitud o la intensidad de la respuesta que ellos daban a los
agentes causales que los afectaban no era proporcional a la magnitud o la
intensidad de dichos agentes. Por el contrario, esa respuesta obedecía a
ese factor interno que era la fuerza vital, y no a la perturbación advenida
desde el entorno. Era ese principio el que hacía que la reacción del viviente
no fuese pasible de predicción, no obstante el eventual conocimiento y la
ponderación del factor que lo perturbaba. Ese principio, siempre voluble
e inestable, actuaba espontáneamente sin ajustarse a ninguna regla o
proporción definida.

En sus Principios metafísicos de la ciencia natural, Kant (1989[1786], p.135)
había dicho que “la inercia de la materia no significa otra cosa que la
carencia de vida como materia en sí misma”, y la vida no sería otra cosa que
“la facultad de una sustancia de determinarse por sí misma para actuar a
partir de un principio interno —de una sustancia finita que se determina a
sí misma para el cambio— y de una sustancia material para determinarse a
sí misma en el movimiento o en el reposo como cambio de su estado”. En
este sentido, un cuerpo es inerte porque carece de cualquier capacidad de
darse por movimiento por sí mismo, o de resistirse —sólo desde sí— a
cualquier agente exterior que lo empuje a moverse, y esa capacidad sería
la vida que Kant le niega a la materia en general y que Bichat le atribuye
a los seres organizados en particular. Estos no son seres inertes, son,
justamente, seres vivos.

Sería justo por esa vida, por esa capacidad de substraerse a cualquier
proporción constante entre la intensidad de sus respuestas y la intensidad
de los agentes que las suscitan, que esos seres se hurtarían no sólo a
cualquier legalidad que pudiese permitir prever y calcular sus reacciones,
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sino a cualquier experimentación que pudiese permitir conocer esa lega-
lidad. Todo es parte de lo mismo; lo que no es inerte porque tiene vida y
actúa espontáneamente, sin respetar ninguna proporción entre sus reac-
ciones y aquello que lo afecta o deja de afectarlo, es imprevisible y difícil-
mente controlable. No hay ahí leyes como las de la física, que permitan
calcular la reacción a partir de la acción, y como no hay proporción
contante entre lo que afecta al viviente y su reacción o respuesta, tampoco
hay ahí posibilidad de control experimental. Nunca descubriremos ningu-
na relación invariante entre nuestras intervenciones y el comportamiento
del sistema intervenido. Lo que se substrae a cualquier regularidad próxi-
ma de lo que Bernard entendía por ‘ley’ también escapa al conocimiento
experimental. 

Por eso, para legitimar el abordaje experimental de la fisiología, Bernard
(1984[1865], p. 99; 1878 p. 26) precisaba negar esa supuesta espontaneidad
del viviente. Precisaba suponer que “los fenómenos de la vida no son las
manifestaciones espontáneas de un principio vital interior” (Bernard,
1878, p. 242). Dicha espontaneidad sólo podía ser una apariencia resultante
de nuestra incapacidad para asir un determinismo demasiado complejo 17
(Bernard, 1984[1865], p. 111; 1878, p. 19). Una vez superada esa dificultad,
por la insistencia en la propia experimentación, la ley involucrada en cada
fenómeno estudiado se rebelaría, y sabríamos cómo controlar las reaccio-
nes del viviente graduando la intensidad y la duración de las intervencio-
nes sobre él. Si la mediación de una inasible fuerza vital estaba descartada,
eso era perfectamente posible 18, y el efectivo establecimiento de algunos
invariantes fisiológicos y la obtención de diversos resultados experimen-
talmente reproductibles, ratificaba esa posibilidad.

Al contradecir explícitamente lo que Cuvier (1805, p. v) había dicho al
respecto en la Carta a Mertrud, que prologaba las Leçons d’Anatomie Com-
parée (cf. Caponi, 2008, p. 29), Bernard (1984[1865], p. 100) había negado
que la complejidad organizacional del ser vivo fuese un obstáculo infran-
queable para el estudio experimental de los seres vivos. La fisiología, malgré
Cuvier (1805, p. v-vi), no tenía por qué limitarse a lo que la anatomía
comparada, o el conocimiento anátomo-clínico, pudiesen enseñarle (cf.
Caponi, 2008, p. 30), sino todo lo contrario: su via regia hacia la verdad debía
ser la experimentación. A ello tampoco se le opondría la pretendida
espontaneidad de los fenómenos orgánicos aludida por los vitalistas. Por
eso, Bernard (1984[1865], p. 120) también dirá que “en las ciencias biológi-
cas como en las ciencias físico-químicas, el determinismo es posible porque
en los cuerpos vivos como en los cuerpos brutos, la materia no puede tener
ninguna espontaneidad 19”. Dicho con mayor claridad: 

La materia viviente, al igual que la materia bruta, no puede darse actividad y
movimiento por sí misma. Todo cambio en la materia supone la intervención
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de una relación nueva, es decir, de una condición o de una influencia exterior.
El papel del sabio es intentar definir y determinar para cada fenómeno las
condiciones materiales que producen su manifestación. Una vez conocidas
esas condiciones el experimentador deviene amo del fenómeno, en el sentido
en que él puede darle o quitarle movimiento a la materia (Bernard, 1984[1865],
p. 122). 

Ahora bien, dado que —para Bernard (1984[1865], p. 107)— ‘determinar’
no puede significar otra cosa que el establecimiento de una relación
invariante entre magnitudes tal que, registrada o producida cierta inten-
sidad de la causa podamos calcular o producir cierta intensidad del efecto,
entonces la postulación de esa inercia, o ausencia de espontaneidad, de la
materia viva resulta, al mismo tiempo y como ya lo señalé, idéntica a la
postulación de su subordinación a leyes y también idéntica a la postulación
de su docilidad, o disponibilidad, para la experimentación (cf. Grmek, 1997
pp. 105-6). El viviente puede ser experimentalmente controlado porque su
modo de comportarse se ajusta a regularidades contantes, y esto es así
porque en él nada escapa a la inercia que también reina en el orden de los
cuerpos brutos.

La negación del vitalismo, podríamos entonces también decir, implica
el pleno encuadramiento de lo viviente en el marco de la legalidad física.
Por lo menos, eso es lo que Bernard parecía querer indicar cuando, en el
Rapport sur les progrès et la marche de la Physiologie Générale en France y en De
la Phisiologie générale decía que: 

La materia viviente de los elementos orgánicos no tiene, por ella misma,
ninguna espontaneidad; como la materia bruta, ella sólo reacciona bajo la
influencia de agentes y de excitantes que le son exteriores. Los excitantes
generales, aire, calor, luz, electricidad, etc. que provocan las manifestaciones
de los fenómenos físico-químicos de la materia bruta, también suscitan de una
manera paralela la actividad de los fenómenos propios de la materia viviente.
De donde resulta que la Fisiología debe, para conocer la materia organizada,
estudiar las condiciones físico-químicas de su actividad (Bernard: 1867, p. 134;
1872, p. 190).

Cosa que queda ratificada cuando, en una y otra obra, Bernard (1867, p.
134-5; 1872, p. 190) agrega que:

El error de los vitalistas fue creer que los fenómenos de los seres vivos no eran
en nada semejantes, y hasta eran opuestos, por su naturaleza y por las leyes
que los rigen, a aquellos que ocurren en los cuerpos brutos. Los fisiólogos
físico-químicos o mecanicistas sostuvieron, por el contrario, y sobre ese punto
tienen toda la razón, que las manifestaciones de los organismos vivientes no
tienen nada de especial en su naturaleza, y que ellas entran todas en las leyes
de la físico-química general.
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Es esa misma idea que reaparecerá en las Leçons de Physiologie Opératoire,
donde ahora podemos leer que: “La explicación de los fenómenos vivien-
tes debe ser siempre remitida a leyes, a propiedades, a condiciones, a
fenómenos físico-químicos. Solamente que esos fenómenos físico-quími-
cos son de naturaleza especial. Ellos tienen instrumentos especiales, aun-
que entren en las leyes físico-químicas generales” (Bernard, 1879, p. xiii).
Con todo, sobre ese asunto de las leyes físico-químicas subsisten algunas
ambigüedades que Bernard no llega a despejar plenamente.

Queda claro, sí, que los fenómenos biológicos no sólo no están en
contradicción o conflicto con la legalidad que rige los fenómenos inorgá-
nicos, sino que ellos se pautan por esa misma legalidad; el rechazo del
vitalismo por parte de Bernard siempre fue terminante. Lo que no llega a
quedar del todo claro es si él afirma una plena identidad entre las leyes
fisiológicas y las leyes físicas, o si supone que existen leyes específicamente
fisiológicas. Si uno se pregunta si la explicación causal de un fenómeno
biológico debe estar necesariamente estructurada con base en leyes físico-
químicas, o si es legítimo construir explicaciones causales que supongan
leyes específicamente fisiológicas, la respuesta que encontraremos en los
textos de Bernard no llega a ser del todo nítida. Pero creo que eso se debe
a un déficit de la exposición que el análisis puede permitirnos paliar. 

LA NOCIÓN DE CAUSA PRÓXIMA
En la Introduction, Bernard (1984[1865], p. 109) afirma que “los fenómenos
de la vida tienen leyes especiales justamente porque hay un determinismo
riguroso en las diversas circunstancias que constituyen sus condiciones de
existencia”. Eso parece no dejar dudas sobre la existencia de una legalidad
específicamente biológica que sobredeterminaría a la legalidad física, aun-
que sin nunca derogarla (cf. Prochiantz, 1990, p. 51; Pichot, 1993, p. 705).
Lejos de creer que la vida deba comprenderse en el horizonte de un
determinismo más laxo que aquel que rige los fenómenos inorgánicos,
Claude Bernard (1865, p. 653) nos hace pensar en un determinismo más
complejo (cf. Bernard, 1984[1865] p. 114 y p. 136). Esa mayor complejidad
puede ser entendida en virtud de esas otras leyes que se agregan a las
física-químicas en la determinación de los fenómenos vitales 20. 

Aun así, cuando se considera la forma que toma su rechazo del vitalis-
mo, la cuestión deja de verse con tal claridad. Tanto en el Rapport sur les
progrès et la marche de la Physiologie Générale en France (Bernard, 1867, p. 134),
como en De la Phisiologie générale (Bernard, 1872, p. 190), leemos que: “la
cuestión importante que hay que decidir actualmente es la de saber si, una
vez que la máquina orgánica está constituida 21, sus manifestaciones
vitales, que derivan de las propiedades de la materia organizada, tienen
leyes especiales, o si ellas entran en las mismas leyes que las manifestacio-
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nes de las propiedades de la materia bruta”, y si nos remitimos a las citas
de ambas obras que hice en la sección anterior, hay que concluir que
Bernard se inclina por la segunda opción. 

De hecho, aunque la cuestión no parezca inmediatamente vinculada
con la que acabo de plantear, lo primero a tener en cuenta para despejar
esa ambigüedad es algo que ya apunté en la presentación. Bernard habla
de leyes sin preocuparse con el requisito de universalidad, ni tampoco con
nada análogo al papel de unificación y sistematización teórica que los
estructuralistas le atribuyen a los enunciados nómicos (cf. Diez, 2002, p.
75; Lorenzano, 2011, p. 70). Para Bernard (1984[1865], p. 185), una correla-
ción como la que puede darse entre la producción de una hormona y una
determinada reacción metabólica, podría ser considerada una ley, aun
cuando ella sólo se cumpla en un taxón restricto. Lo mismo valdría para
la relación entre actividad física y ritmo cardiaco. Bajo ese punto de vista,
una vez que conocemos una correlación entre dos magnitudes x e y de
forma tal que al controlar o graduar a x podamos determinar o graduar el
valor de y, podemos decir que conocemos la ley que establece su vínculo
causal.

En realidad, lo que a Bernard le importaba era eso que Woodward (2002,
S370) denomina ‘invariancia’ (Psillos, 2002, p. 182-3; Caponi, 2014, pp.
90-4), es decir, los estados de una variable de control pueden ser conside-
rados como causa de los estados una variable controlada, cuando entre
dichos estados exista una relación mínimamente constante tal que pueda
preverse, e incluso decidirse, la modificación que ocurrirá en la variable
controlada en virtud de nuestro conocimiento de la modificación ocurrida,
o introducida, en la variable de control 22 (Woodward: 2003, pp. 14-5; 2010,
pp. 291-2). Que Bernard haya denominado ley a esa relación no es, por otra
parte, nada que deba asombrarnos; ese uso liberal, y un poco indiscrimi-
nado, del término ‘ley’ era algo bastante típico del siglo XIX.

Al igual que muchos otros científicos del siglo XIX, Bernard estaba muy
lejos de las restricciones que Hempel y Popper le supieron imponer al uso
de esa expresión. Piénsese, por ejemplo, en la cantidad de leyes que
Haeckel (1947[1868]) enunció en su Historia de la creación de los seres organi-
zados según leyes naturales, o en aquellas que Ameghino (1915[1884]) formu-
ló en su filogenia. Bernard, me parece, le daba al término ‘ley’ un significado
próximo al que nosotros le daríamos al término ‘conexión causal’; conocer
una ley sería simplemente conocer cómo se da y cómo se cumple una
conexión causal, y no mucho más que eso. Lo importante, sí, es que ese
conocimiento esté matemáticamente expresado e indique cómo controlar
el efecto por la manipulación de la causa. 

Nótese, por otra parte, que con base en ese modo intervencionista, o
experimental, de entender las imputaciones y explicaciones causales, tam-
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bién se puede ensayar una delimitación más clara de lo que Bernard
entendía por causa inmediata o condición de existencia. Propongo esta:

Dados dos fenómenos [o conjuntos de fenómenos] X e Y, se puede
afirmar que el primero sea causa inmediata [o la condición de existencia]
del segundo, en la medida en que aceptemos:

(I) Sendas descripciones de ambos fenómenos, o conjuntos de fenóme-
nos, que los presenten como estados de dos conjuntos diferentes de
variables [Vx y Vy, respectivamente].

(II) Un enunciado condicional que establezca una función constante
pero asimétrica entre esas variables, tal que: (A) cada estado de Vy pueda
ser considerado como resultante de un estado de Vx [pero no a la inversa];
y (B) el estado de Vx pueda alterarse o pueda ser manipulado inde-
pendientemente de Vy, pero que los cambios que de ahí resultantes,
incidan en los estados de Vy.

Sin embargo, para Claude Bernard también existiría un tercer requisito
(III) que no puede ser obviado aquí: el carácter físico-químico de las
variables en cuestión. “Eso que llamamos causa próxima de un fenómeno”,
leemos en la Introduction: “no es nada más que la condición física y material
de su manifestación” (Bernard, 1984[1865], p. 106). Las causas próximas
bernardianas siempre son condiciones físico-químicas 23 (Bernard,
1984[1865], p. 115 y p. 142) cuya manipulación, o producción experimental,
nos permite producir o variar la intensidad de efectos 24 que también son
observables en tanto que fenómenos físico-químicos (Bernard, 1947 p. 264).
Es decir, son registrables por instrumentos tales como termómetros, ba-
lanzas o reactivos 25. Es esa vinculación de los fenómenos a sus condiciones
físico-químicas lo que da soporte y garantía al determinismo 26 (Bernard,
1984[1865], p. 111). Como dice Bernard (1984[1865], p. 101):

Hay un determinismo absoluto en todas las ciencias porque cada fenómeno,
estando encadenado de una manera necesaria a condiciones físico químicas, el
sabio [savant] puede modificarlas para dominar el fenómeno, es decir, para
impedir o favorecer su manifestación. Nadie cuestiona eso en el caso de los
cuerpos brutos. Yo quiero probar que ocurre lo mismo en los cuerpos vivientes.

Si esto último parece poner en entredicho la existencia de leyes específica-
mente fisiológicas que sean atinentes a las condiciones de aparición de los
fenómenos biológicos, tampoco deja de ser cierto que, cuando se considera
el funcionamiento de un organismo, tanto como cuando se considera el
funcionamiento de una máquina, vemos que ahí se cumplen ciertos inva-
riantes causales, en el sentido de Woodward, que, ni son leyes físicas o
químicas (Caponi, 2014, p. 127), ni tampoco pueden ser consideradas como
meros corolarios de tales leyes (Caponi, 2001, p. 386). Esos invariantes sólo
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rigen en tales casos, porque tanto los componentes de la máquina, como
los elementos del organismo, están dispuestos de una forma particular que
tampoco es exigencia de ninguna ley física (Goodfield, 1987, p. 139; Capo-
ni, 2001, p. 387). 

En un simple depósito de agua que regula la entrada de liquido en
función de la salida, por la mediación de un flotador que abre y cierra una
válvula, se cumple un invariante causal que, además de permitirnos
regular la recarga con sólo aumentar o disminuir la descarga, también nos
habilita a explicar la magnitud de la recarga citando como causa a la
magnitud de la descarga. Esa es una explicación causal impecable que, en
sí misma, no supone ninguna ley física, aun cuando nada en ella implique
cualquier cosa que vaya más allá de relaciones causales de carácter estric-
tamente físico que se ajustan a leyes como el principio de Arquímedes.
Algo semejante ocurre con muchas explicaciones fisiológicas.

El crecimiento de los testículos de los patos que ocurre durante la
primavera es un buen ejemplo de eso 27. Dicho crecimiento puede atribuir-
se al aumento de las secreciones de la hipófisis que resulta de la mayor
cantidad de luz. Ésta estimula esas secreciones, y aquellas hacen que los
testículos de los patos crezcan (Delsol & Perrin, 2000, pp. 88-90). He ahí
una explicación que puede legitimarse recurriendo a una manipulación
experimental. Si tapamos los ojos de algunos patos y eso impide el creci-
miento de sus testículos, nuestra explicación causal quedará reforzada,
aun cuando allí no se alcance a individualizar cuál sería la ley, o el conjunto
de leyes, de carácter físico-químico que, en el nivel molecular, hace que
ese invariante causal se cumpla. Ahora bien, si a la manera de Bernard,
definimos ley como la simple expresión numérica de la relación entre la
magnitud de la causa y la magnitud del efecto, y constatamos que, en esos
patos, existe una proporción constante entre la estimulación lumínica y
volumen de los testículos, entonces tendremos que decir que hemos
descubierto una ley, y que el aumento de la estimulación lumínica es la
causa próxima del crecimiento de los testículos de los patos.

En otras palabras, tanto aquí como en el caso del funcionamiento del
depósito de agua no se supone ninguna ley físico-química de la cual el
vínculo causal apuntado sea una instancia (cf. Nagel, 1998, p. 212; Caponi.
2001, p. 387), y es la posibilidad de control experimental la que nos lleva a
aceptar que ese vínculo existe. No hay una ley física que vincule aumento
de luz y aumento en el tamaño de los testículos de los patos, aunque
pueden existir, en todo caso, leyes causales de naturaleza físico-química
que expliquen cada uno de los eslabones del mecanismo (Bertalanffy, 1974,
p. 92; Caponi, 2014, p. 127), pero no es el conocimiento de dichas leyes lo
que justifica la imputación causal “en condiciones normales, la luz solar
aumenta el volumen de los testículos de estos patos”. Lo que la justifica es
la posibilidad de usar esa regularidad como receta para manipular el
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crecimiento de esos órganos en dichos animales, y es el carácter cuantita-
tivo de esa regularidad que, atendiendo al uso que Bernard (1984[1865], p.
148) hace del término, nos permite hablar de una modesta y acotada ley
fisiológica 28.

Aunque la posible enunciación matemática de esos invariantes fisioló-
gicos nos habilite a que los llamemos leyes, en el sentido bernardiano de la
palabra, todavía hay que discutir si ellos satisfacen el requisito de aludir a
condiciones físico-químicas que puedan revistar como genuinas causas
próximas. Esas supuestas leyes fisiológicas no sólo aluden a cambios
ocurridos en propiedades físicas o químicas, sino que también aluden,
parcial o exclusivamente, a cambios ocurridos en propiedades vitales,
considerándolos como causas de los fenómenos que se quiere explicar; y
la idea de que las causas próximas son siempre causas de carácter físico-
químico podría llevarnos a cuestionar esa pretensión de las leyes fisioló-
gicas y pensar que ellas podrían no ser genuinas leyes causales. Cabría
pensar que ellas sólo establecen correlaciones entre dichos cambios, que
aun permitiendo prever su secuencia, no llegan a mostrarnos verdaderas
conexiones causales que nos habiliten a un genuino control experimental de
los fenómenos.

Creo, sin embargo, que Bernard había entrevisto la posibilidad de ese
cuestionamiento, y hasta podía aducir buenas razones para desestimarlo.
La clave estaba en esa propiedad que los fisiólogos ya habían denominado
irritabilidad. Bernard (1878, p. 243) le atribuye un doble papel: ella es la
propiedad distintiva de la materia ya organizada, de la cual las otras
propiedades vitales se derivan (Bernard, 1878, p. 249), además de que ella
opera como mediador entre el orden físico-químico y el orden vital 29 (cf.
Tirard, 2013, p. 60). A ese respecto, en Leçons sur les propriétés des tissus
vivants podemos leer: 

La materia, por sí misma, es inerte; incluso la materia viviente: ella debe
considerarse como desprovista de toda espontaneidad. Pero esa materia vi-
viente es irritable, y así ella puede entrar en actividad manifestando sus
propiedades particulares, lo que sería imposible si ella estuviese desprovista
tanto de espontaneidad como de irritabilidad. La irritabilidad es, por eso, la
propiedad fundamental de la vida (Bernard, 1866, p.64).

IRRITACIONES Y EXCITACIONES
Sobre el mismo tema, en sus Leçons sur les Phénomènes de la vie communs aux
animaux et aux végétaux, Bernard (1878, p. 242) también afirmó que “la
irritabilidad es la propiedad que posee todo elemento anatómico (es decir,
el protoplasma que entra en su constitución) de ser puesto en actividad y
de reaccionar de una cierta manera bajo la influencia de excitantes exte-
riores”, y en las propias Leçons sur les propriétés des tissus vivants, ya había
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dicho que esa “aptitud a reaccionar fisiológicamente contra la influencia
de las circunstancias exteriores” era una propiedad que no pertenecía “ni
a las materias minerales, ni a las materias orgánicas” (Bernard, 1866, p. 63),
sino que era “privilegio exclusivo de la materia organizada y viviente”. En
efecto, “la propiedad de ser irritable” —Bernard (1866, p. 63)— distinguía
“a la materia orgánica de aquella que no lo es” y, además, “entre las
materias organizadas”, ella distinguía “a la que está viva de la que ya no
lo está”. “La irritabilidad —remataba Bernard (1866, p. 63)— caracteriza a
la vida”. 

Es muy importante evitar creer que ahí haya cualquier insinuación de
un retorno al vitalismo. Bernard no está afirmando que la materia de la
cual están constituidos los seres vivos tenga, de por sí, una propiedad,
llamada irritabilidad, que estaría ausente en la materia inorgánica. Bernard
afirma que es en virtud de estar organizada en los elementos anatómicos que
la materia de la que están hechos los seres vivos posee una forma de
comportarse ante ciertos agentes externos que está ausente en la materia
inorgánica. Esa propiedad también estaría ausente en el protoplasma de
los seres vivos si éste no se encontrase fisiológicamente organizado. La
irritabilidad resulta de la propia organización. 

Dicho de otro modo, la irritabilidad es una propiedad de la materia ya
organizada y viviente; ella no existe antes de que esa misma materia ya
esté configurando tejidos y órganos, cumpliendo así funciones vitales
(Bernard, 1878, p. 250). Por eso Bernard (1866, p. 63) subrayaba que los
“elementos anatómicos vivientes” son “las únicas partes irritables del
organismo”, y también insistía en que “todos los seres vivientes son [...]
irritables por los elementos histológicos que ellos comprenden, y ellos
pierden esa propiedad en el momento de la muerte”. Ideas estas que, al
decir verdad, tampoco estaban ausentes en la Introduction.

Allí se podía leer que “los elementos anatómicos son las únicas partes
organizadas y vivientes” (Bernard, 1984[1865], p. 120), y allí ya se nos decía
también que “esas partes son irritables; y, bajo la influencia de diferentes
excitantes, ellas manifiestan propiedades que caracterizan exclusivamente
a los seres vivientes”. Tener eso en cuenta es crucial para discutir la
posibilidad de reducir esa propiedad vital fundamental, que es la irritabi-
lidad, a propiedades físico-químicas. Ello es así porque si hay una propie-
dad de los seres vivos que Bernard ciertamente consideraba como una
propiedad vital aún no reducida a propiedades físico-químicas, esa era la
irritabilidad. Aunque, vale aclararlo, el hecho de que esa reducción no
hubiese sido ya alcanzada no significaba que ella no fuese posible, no para
Claude Bernard, por lo menos.

Según él, a pesar de que al referirnos a los seres vivos distingamos tres
tipos de propiedades, las físicas, las químicas y las vitales (Bernard, 1875
p. 152), en esta última categoría sólo se agrupan aquellas propiedades que
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aún no hemos podido “reducir a propiedades físico-químicas 30” (Bernard,
1984[1865a], p. 142). En última instancia, y de eso no podía caber ninguna
duda, los elementos anatómicos como músculos, nervios y órganos eran
irritables en virtud de la disposición u organización de los elementos
físico-químicos que los componían, y sus reacciones obedecían a las rela-
ciones causales que los estados de cada uno de esos elementos guardan
con los estados de los demás elementos, y con los estados de los elementos
físico-químicos del entorno circundante (Bernard, 1878, p.  252).

Por otra parte, y esto es tan importante como lo anterior, el hecho de
que esa reducción no hubiese sido alcanzada, no significaba que la irrita-
bilidad debiese ser considerada como una apariencia, o como un efecto de
superficie sin mayor importancia. Para Bernard, la irritabilidad era una
propiedad real; no importa que ella fuese resultado de combinaciones e
interacciones de elementos más básicos. Al fin y al cabo una propiedad
física como la flexibilidad también depende de propiedades físicas más
básicas, y nadie dice que ella no sea real. Además, la realidad de la
irritabilidad quedaba en evidencia por el simple hecho de que era impo-
sible ignorarla a la hora de explicar los fenómenos fisiológicos. Ella apare-
cía como un elemento que revistaba en el orden de las causas y no en el
orden de los efectos. 

Prácticamente todas las reacciones fisiológicas la suponían, y el funcio-
namiento de todos los tejidos y sistemas orgánicos tenía que ser conside-
rado en términos de reacciones o respuestas ante diferentes excitantes
físicos (como luz, temperatura o simple presión mecánica) o químicos
(como las más diversas sustancias), además, esas respuestas no podían ser
entendidas si no se suponían diversas formas de irritabilidad, o sensibilidad
31, que hacían que ellas fuesen distintas de meras reacciones físicas o
químicas. Para Bernard (1866, p. 84), como para cualquier fisiólogo, era
obvio que la reacción de un tejido ante un excitante no era una simple
reacción química, y también era obvio que cuando se presionaba la antena
de un caracol, ésta respondía de una forma distinta al comportamiento
que exhibiría una masa gelatinosa no organizada ante una presión mecá-
nica semejante.

Eso era lo que ocurría con la mayor parte de las interacciones que los
elementos anatómicos guardaban entre sí y con los agentes causales que
afectaban al viviente desde su exterior. Piense, también, en la luz solar
estimulando la secreción de una glándula de ciertos patos, cuya hormona,
a su vez, acaba estimulando el crecimiento de los testículos de esos anima-
les, lo que constituye toda una serie de excitaciones e irritaciones. Señale-
mos que además de mediar la mayor parte de las relaciones causales que
el fisiólogo tenía como objeto de estudio, esa irritabilidad era también la
condición de posibilidad de la mayoría de las manipulaciones experimen-
tales que el fisiólogo ejecutaba en dicho estudio. En gran medida, esas
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intervenciones consistían en excitaciones que redundaban en irritaciones
de diversa índole. En ese sentido, el control experimental de los fenómenos
vivientes podía ser descrito como la producción de las irritaciones procu-
radas en virtud de excitaciones debidamente elegidas y graduadas. 

Bernard (1867, p. 134; 1872, p. 190) sabía que: “la fisiología sólo puede
actuar sobre los fenómenos vitales por la intermediación de condiciones
físico-químicas determinadas”. Por eso, lo entendía muy bien, la física y la
química no sólo brindaban explicaciones de las que el fisiólogo podía
valerse, sino que además le daban instrumentos que eran imprescindibles
para la investigación de los fenómenos vitales 32. Era eso lo que estaba en
la base de aquella idea suya, subrayada por Grmek (1991a, p. 142), según
la cual los venenos anestésicos eran genuinos bisturíes químicos 33 (Ledesma
Mateos, 2000, p. 354). A pesar de que entendía que las intervenciones
experimentales sobre el viviente sólo podían ser física o químicamente
ejecutadas, Bernard también sabía que para planearlas y entenderlas había
que tener en cuenta esa propiedad ausente en los cuerpos brutos que era la
irritabilidad.

Esas intervenciones siempre eran excitaciones físicas o químicas del
viviente, tales como cambios de temperatura y descargas eléctricas, o el
contacto con las más diversas sustancias. Ante ellas, la respuesta dada por
el viviente también debía poder ser física o químicamente registrada por
el recurso de instrumentos de observación y medición idénticos o análogos
a los usados en física o en química. Éstos eran desde simples recipientes
volumétricos, calibres para medir testículos, y termómetros (cf. Bordier,
1902), hasta parafernalia más moderna como después fueron los centrifu-
gadores, calorímetros, y espectrofotómetros en la biología experimental
del siglo XX (cf. Norman, 1971). Eso ratificaba que:

Los elementos histológicos reaccionan [...] por medio de propiedades vitales
que guardan relaciones necesarias con las condiciones físico-químicas ambien-
tales, y esa relación es tan íntima que puede decirse que intensidad de los
fenómenos físico-químicos que ocurren en un ser vivo, pueden servir para
medir la intensidad de los fenómenos vitales. Por eso [...] no es necesario
postular un antagonismo entre los fenómenos vitales y los fenómenos físico-
químicos, sino al contrario, constatar un paralelismo completo y necesario
entre esos dos órdenes (Bernard, 1984[1865], p. 122).
 

Como ya dije, entre esos inputs físico-químicos, que son los excitantes, y
esos outputs físico-químicamente registrables, que son las irritaciones,
median pautas de reacción distintas de las que se cumplían en los cuerpos
no organizados. Era allí que se insinuaban esas leyes especiales, propias de
la fisiología, que establecen proporciones entre acción y reacción, que no
son el corolario de ninguna ley física o química porque dependen de esa
organización, de esa configuración y de esa urdimbre causal de compo-
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nentes y factores físico-químicos; que hacen que los elementos anatómicos
por ellos constituidos sean irritables en modos y grados diversos (cf.
Bernard, 1866, p. 86). Los experimentos con anestésicos le habían confir-
mado todo eso a Claude Bernard (1878, p. 265): que la irritabilidad depen-
día de una infraestructura molecular aun no develada se ponía en
evidencia en el hecho de que ella podía verse neutralizada por sustancias
químicas específicas que alcanzaban esa infraestructura de una forma
controlada.

LA FISIOLOGÍA EN UN MUNDO FÍSICAMENTE DETERMINADO
Las leyes fisiológicas, podríamos decir, son leyes que establecen relaciones
contantes entre excitación e irritación: a tal naturaleza y magnitud del
factor excitante, dado o experimentalmente producido, tal naturaleza y
magnitud de la irritación constatada u obtenida. Eso era crucial para
Bernard, porque era esa constancia y regularidad la que mostraba que esos
fenómenos se ajustaban al principio de inercia que regía en toda la natura-
leza sin dejar ningún lugar a la espontaneidad imprevisible de cualquier
fuerza vital. Eso, para decirlo de otro modo, daba un indicio de que las
relaciones causales entre excitación e irritación estaban sometidas al orden
de la causación físico-química. Bernard (1984[1865], p. 121) se encargo de
resaltarlo: 

Las partes vivientes tiene la facultad de ser irritables; es decir: de reaccionar,
bajo la influencia de ciertos excitantes, de una manera especial que caracteriza
a los tejidos vivientes; como es el caso de la contracción muscular, la trasmisión
nerviosa, la secreción glandular, etc. Pero, cuales sean las variedades que
presentan esos tres órdenes de fenómenos, que la naturaleza de la reacción sea
de orden físico-químico o vital, ella no tiene nunca nada de espontáneo: el
fenómeno es siempre el resultado de la influencia ejercida sobre el cuerpo que
reacciona por un excitante físico-químico que le es exterior. 

“En el medio cósmico —decía Bernard (1984[1865], p. 121)— todo cuerpo
mineral es muy estable“, y sólo cambiará de estado si las circunstancias en
las que se encuentra son modificadas de una manera bastante pronuncia-
da, sea naturalmente, sea por una intervención experimental. Mientras
tanto, consideraba que “en el medio orgánico, los principios inmediatos
creados por los animales y por los vegetales son mucho más alterables y
menos estables, pero aun son inertes y sólo manifiestan sus propiedades
en la misma medida en que son influenciados por agentes localizados
fuera de ellos” (Bernard, 1984[1865], p. 121). Aun así, también subrayaba
en ese mismo pasaje que 34:
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los propios elementos anatómicos, que son los principios más alterables y más
inestables, son también inertes: no entran nunca en actividad vital, si alguna
influencia extraña no se los exige. Una fibra muscular, por ejemplo, posee la
propiedad vital, que le es propia, de contraerse; pero esa fibra viviente es inerte
en el sentido que, si nada cambia en las condiciones ambientales o interiores,
ella no entrará en actividad y no se contraerá (Bernard (1984[1865], p. 121).
 

Cosa que también vale para cada órgano y para el organismo como un
todo; al igual que ocurre con los cuerpos brutos, “cada uno de esos cuerpos
es inerte: incapaz de darse movimiento por sí mismo” (Bernard,
1984[1865], p. 121). Por eso, “para ponerse en movimiento, ellos precisan
[...] entrar en relación con otros cuerpos y recibir alguna excitación”
(Bernard, 1984[1865], p.121). Dicho de otro modo, el protoplasma, en la
medida en que se encuentra organizado, posee “las facultades de la
irritabilidad y de la motilidad”, y por tal motivo puede “reaccionar y
contraerse bajo la provocación de excitantes que le son exteriores”, sin por
eso gozar “de cualquier facultad de iniciativa” (Bernard, 1878, p. 241). Nada
se autoirrita o se autoexcita; en el sistema viviente nada se mueve si no hay
una perturbación que advenga desde el entorno, y la respuesta siempre
será estrictamente proporcional a la magnitud de esa perturbación.

Proporcionalidad que, como es obvio, también se cumple en el caso de
las perturbaciones producidas en las manipulaciones experimentales del
viviente. El fisiólogo experimentador excita los elementos orgánicos recu-
rriendo a medios físico-químicos (Bernard, 1984[1865], pp. 128-9); medios
cuya intensidad el gradúa y dosifica con base en aparatos de medición que
también le son ofrecidos por la física y la química. La magnitud de la
irritación producida en los elementos orgánicos estimulados, que también
es registrada y medida por sus manifestaciones físico-químicas, y con base
en instrumentos de observación y medición oriundos da la física y la
química, siempre se muestra proporcional a la magnitud de esa excitación
física o química: siempre se ajusta a leyes.

Así, aunque el fisiólogo describa y analice los circuitos causales por él
estudiados en términos de propiedades vitales, tales como la irritabilidad
u otras de que ellas se derivan, el hecho de que las leyes descubiertas
establezcan una proporcionalidad estricta entre la magnitud físico-quími-
camente mensurada de su intervención excitante y la magnitud, también
físico-químicamente mensurada, de la irritación generada, entonces, él
podrá estar seguro de estar elucidando genuinas conexiones causales que
son relativas al orden de las causas próximas, entendidas siempre como
condiciones físico-químicas. Aun cuando no estén formuladas en el len-
guaje de la física y la química, esas leyes estarán conectando manipulacio-
nes inevitablemente físico-químicas con resultados que son de esa misma
índole.
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“El experimentador”, como Bernard (1865, p. 654) llegó a decir en la
Revue des deux mondes, “puede más que lo sabe” (Gayon, 1996, p. 158). Él
puede controlar una trama causal cuya urdimbre más fundamental toda-
vía desconoce, y esa capacidad de control ya es conocimiento; aun cuando
suponga la referencia a propiedades que no son las fundamentales. El
fisiólogo experimental puede actuar sobre el orden de las causas próximas,
al controlar los efectos de esa intervención, y puede hacerlo aun sin tener
un conocimiento plenamente acabado de esos factores y conexiones que
él está manipulando. 

Claude Bernard no dudaba que el entramado causal del mundo, inclui-
dos los fenómenos vitales, era de estricto carácter físico-químico, y era eso
lo que garantizaba que el determinismo también se verificase en la fisiolo-
gía. Claude Bernard también sabía que si se quería avanzar en el desarrollo
del conocimiento fisiológico, había que reconocer y aludir a esas propie-
dades vitales aun no reducidas a las propiedades físico-químicas. Sabía
además que las leyes causales específicas de los fenómenos biológicos así
descubiertas, podrían expresarse con base en conceptos que, justamente
por referirse a esas propiedades vitales, no eran los conceptos de la física
y la química.

Ahora bien, en la medida en que esas leyes pudiesen ser verificadas en
intervenciones experimentales que corroborasen la inercia de la materia y
la ausencia de toda fuerza vital contraria a ella, también se podía estar
seguro de que dichas leyes especiales brindaban verdadero conocimiento
causal. Se podía estar seguro que ellas nos estaban develando parte de la
trama causal de un mundo físico-químicamente determinado, mostrándo-
nos cómo controlarlo. Para Claude Bernard el compromiso experimenta-
lista era todo el compromiso fisicalista que se necesitaba para el desarrollo
de una ciencia. Al apoyarse en la manipulación experimental de los
procesos vitales, y al verse refrendada por esa manipulación, la fisiología
mostraba que ella tenía mucho a enseñarnos aun cuando este fuese un
mundo físicamente determinado.
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NOTAS

1 Suele atribuirse la formulación estándar del modelo nomológico-deductivo de
explicación a Hempel (Cf. Salmon, 1990, p. 12; Papineau, 2003 p. 304; Psillos,
2009, p. 148). Pero hacer eso implica ignorar la presentación, totalmente clara
y explícita, que Popper ya había hecho de ese modelo en 1934. En 1937,
Hempel reseñó la Lógica de Popper (cf. Popper, 1977, p. 120).

2 Bernard introduce esa distinción en la página 63 de las Leçons, y la reitera en
las páginas 66; 345; y 379.

3 Ver: Caponi (2001, p. 397; 2005, p. 1103; 2012, p. 57).
4 Ver: Bernard (1865 p. 655; 1865[1984], p. 130; 1947, p. 270).
5 Además de ya aparecer en el Cahier Rouge (Bernard 1965, p.52), el tema del

origen de la morfología orgánica es explícitamente discutido en casi todas las
obras más importantes de Bernard (1865, p. 645; 1984[1865], p. 142; 1867, n.
218; 1878[1867], p. 137; 1872, p. 196; 1878[1875], p. 209; 1878, p. 51; 1879, p. xiv).
Al respecto, ver Caponi (2001, p. 395; 2005, p. 1100; 2012, p. 52).

6 Entre muchos otros, ver Goodfield & Toulmin (1962, p. 335); Canguilhem (1966,
p. 13); Jacob (1973, p. 213); Goodfield (1983, p. 108; 1987, p. 141); Prochiantz
(1990, p. 110; 1991, p. 12; 2012, p. 111); Gendron (1992, p. 65); Pichot (1993, p.
706); Ledesma Mateos (2000, p. 335); y Mazliak (2002, p. 314). En mi artículo
“La claudicación de Claude Bernard” (Caponi, 2012), además de proponer mi
propia interpretación de ese aspecto de la obra de Bernard, también señalé
algunas razones para considerar que esas otras interpretaciones fueron insa-
tisfactorias.

7 Ver: Caponi (2001, p. 399; 2005, p. 1105; 2012, p. 75).
8 Como lo afirma Mirko Grmek (1997, p. 42), la referencia más inmediata que

Bernard tenía al introducir esa distinción entre el cómo y el porqué de los
fenómenos era el propio Comte (1912[1854], p.80; 1907[1842], p. 424). Aunque
también sea cierto que Bernard no se ajustaba plenamente a lo que Comte
había dicho al respecto (Caponi: 2001, p. 388; 2012, p. 56). Lo que el lector
familiarizado con la filosofía de la biología sí debe evitar es aproximar la
distinción introducida por Bernard con aquella otra distinción que, con base
en las mismas expresiones, fue configurándose en la biología evolucionaria,
y Mayr (1961) consagró en su célebre paper “Cause and effect in biology” Mayr,
como ya lo habían hecho otros evolucionistas anteriores a él, también distin-
gue entre causas próximas que explican el cómo de los fenómenos biológicos; y
causas últimas que explican su porqué; pero en ese contexto evolucionista, que
no es el de Bernard, las causas últimas son agentes causales naturales y
cognoscibles (Caponi, 2000). Como es el caso, paradigmático, de las presiones
selectivas (Caponi, 2013).

9 Ver Bernard (1865, p. 647; 1984[1865], p. 107; 1869, p. 27).
10 Ver Bernard (1865, p. 646; 1878, p 331; 1879, p. xv). También Gayon (1991, p.

181); Grmek (1991a, p. 130; 1997, p. 111), y Caponi (2001, p. 398; 2012, p. 55).
11 Sobre este punto Bernard (1865, p. 647; 1984[1865], p. 87; 1878, p. 18; 1947, p.

219) fue siempre muy claro. Véase: Andrault (2013, pp. 146-7).
12 Esta es una idea sobre la que se insiste en distintos textos de Bernard (1865,

p. 656; 1984[1865], p.109; 1878, p. 379; 1879, p. 51). Ver: Halpern (1966, pp.
104-5); y Caponi (2001, p. 377-8). 

13 Véase: Roll-Hansen (1976, p. 81), y Huneman (1998, p. 29).
14 En su Vocabulaire technique et critique de la philosophie, André Lalande (1947, p.

1214) distingue dos acepciones del término ‘vitalismo’: una estrecha que
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remite exclusivamente a las tesis de la escuela de Montpellier, y a Barthez en
particular; y otra amplia que, por ser aquella que Bernard considera en sus
textos (cf. Lalande, 1947, pp. 1214-5), es la que aquí estoy adoptando. Según
esa acepción amplia, es vitalista toda posición que admita que “los fenómenos
de la vida poseen caracteres sui generis, por los cuales ellos se diferencian
radicalmente de los fenómenos físicos y químicos, manifestando así la exis-
tencia de una fuerza vital irreductible a las fuerzas de la materia inerte” (cf.
Lalande, 1947, p. 1214).

15 No debe pensarse que, en el momento en el que Bernard desarrollaba sus
trabajos, el vitalismo fuese un perro muerto (cf. Waisse-Priven, 2009, p. 103 y
ss). A mediados del XIX, las ideas de Bichat estaban aún muy presentes (cf.
Lemoine, 1864, p. 16), y una figura tan influyente en la época, como lo era
Johannes Müller (1851, p.25), también sostenía tesis vitalistas (cf. Albarracín,
1983, p. 92 Waisse-Priven, 2009, p. 113; Caponi, 2012, p. 74). De hecho, dichas
tesis siguieron seduciendo a los biólogos hasta las primeras décadas del siglo
XX: exigiendo impugnaciones como las de Ralph Lille (1914) y Herbert
Spencer Jennings (1918). La idea de entelequia sostenida por Hans Driesch
(1908, p. 143) y James Johnstone (1914, p. 329) es el ejemplo más claro y
conocido de esa persistencia del vitalismo, y la misma todavía era seriamente
discutida a mediados del siglo XX (cf. Hartmann, 1960[1947], p. 124). 

16 Véase Bernard (1984[1865], p. 103; 1865 p. 644; 1878, p. 112); y también
Canguilhem (1983, p. 149); Goodfield (1987, p. 137); Holmes (1991, p. 55);
Jeannerod (1991, p. 147); Pichot (1993, p. 692); Grmek (1997 p. 108); Ledesma
Mateos (2000 p. 333); Caponi (2001, p. 386); Mazliak (2002, p. 286), y Pépin
(2013, p. 13).

17 Véase Dastre (1906, p. 48); Goodfield (1987, p. 138); Pichot (1993, p. 692);
Huneman (1998, p. 101).

18 Véase también Bernard (1865, p .643; 1878 p. 57; 1947, p. 150).
19 Ese es el octavo subtítulo del capítulo primero de la segunda parte de la

Introduction.
20 Pueden encontrarse referencias a esas leyes especiales en varios pasajes de

los escritos de Bernard (1865, p. 655; 1984[1865], p. 110; 1947, p. 267).
21 Bernard dice “una vez que la máquina orgánica está constituida” para así dejar

fuera de la discusión todo lo relativo a esas problemáticas leyes morfológicas
a las que aludí más arriba. 

22 En Leyes sin causa y causas sin ley en la explicación biológica (Caponi, 2014, pp.
134-5) mostré esa proximidad, de hecho para nada sorprendente, entre las
tesis de Claude Bernard y las tesis de James Woodward sobre la explicación
causal.

23 Véase también Bernard (1984[1865], p. 102; 1865, p. 642; 1878 p. 53; 1879, p.
XIV).

24 Véase Bernard (1984[1865], p. 101 y p. 135; 1865, p. 649 y p. 654; 1878, p. 52 y
p. 339). Este aspecto del pensamiento de Bernard ha sido apuntado por
autores como Schiller (1973, p. 152); Goodfield (1983, p. 122); y Grmek (1991a,
p. 142).

25 Al respecto, ver Gendron (1992, p. 20); Gayon (1996, p. 159), y Huneman (1998,
p. 109).

26 Quizá sea oportuno recordar aquí, la precisión que al respecto introdujo
Joseph Schiller (1973, p. 152): “Aunque la expresión ‘físico-químico’ era usada
por Bernard, ella es muy amplia y necesita aclaración. Física y química pueden
disociarse una de otra; ellas no responden el mismo tipo de preguntas.
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Aplicada a la biología, la física permite registrar un fenómeno (presión san-
guínea), y provee excelentes instrumentos de exploración (estímulo galváni-
co), pero la naturaleza íntima del fenómeno es química”. En trabajos
posteriores, Frederic Holmes (1974) y Claude Debru (1979; 1991) parecen
ratificar esa afirmación de Schiller en lo que atañe al predominio explicativo
de la química en la obra de Bernard. Sobre el uso de la física, aunque también
de la química, como medio de exploración del fenómeno vital, ya volveremos
más adelante en este mismo trabajo.

27 En Leyes sin causa y causas sin ley en la explicación biológica (Caponi, 2014, p. 126
y ss.), en el contexto de una discusión muy próxima de la que aquí nos ocupa,
analicé éste y otros ejemplos semejantes. 

28 Véase también: Bernard (1865, p. 655; 1984[1865], p. 130; 1947 p. 270).
29 Es obvio que cuando Bernard trae a cuento a la irritabilidad, sabe que esa

noción ya tiene una larga trayectoria en el desarrollo de la fisiología: una
trayectoria que él, en general, reivindica y retoma; y en la cual aparecen
nombres como los de Glisson, Barthez, Bordeu, Haller, Broussais, y Virchow.
De las Leçons sur les propriétés des tissus vivants, Bernard (1866) dedica las
tercera y cuarta a la revisión de esa historia; y vuelve a hacerlo en el inicio de
la séptima de las Leçons sur les Phénomènes de la vie communs aux animaux et aux
végétaux (Bernard, 1878).  

30 Mirko Grmek (1991b, p. 48) dijo alguna vez que la expresión ‘reduccionismo’
no aparece en la obra de Bernard. Pero por lo visto ‘reducción’ sí aparece, y
usada a la manera en que hoy se usa en las discusiones las relaciones entre
propiedades físicas y biológicas.

31 Bernard (1878[1876], p. 220) consideraba que la sensibilidad era lo mismo que
la irritabilidad; o, en todo caso, una forma de ésta (Bernard, 1878, p. 281).

32 Al respecto, Bernard (1965, p. 40; 1865, p. 648; 1879, p. 88; 1947, p. 244) siempre
fue muy claro  (cf. Schiller, 1973, p. 152; Holmes, 1974, p. 455;  Coleman, 1985,
p. 265). 

33 Véase Bernard (1878[1864], p. 237; 1866, p. 177; 1878, p. 251; 1879, p. 88).
34 Los principios a los que se está refiriendo Bernard (1984[1865], p.121) son

sustancias formadas por los propios seres vivos (orgánicas pero no organiza-
das) tales como almidón, azúcar y albúmina.
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